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Señores 
CESAR AUGUSTO TAMAYO 
CARMEN CELIA JURADO 
Asociación Nacional de Firmantes del Acuerdo de Paz "ANFAP" 
Calle 103 F — No. 10-68 Barrio Isabalar de Bucaramanga. 
E-mail: asociaciónfirmantedepaz©gmail.com  
Bucaramanga. 

Asunto: Comunicación QUEJA No. 538-24 

RAD. INPEC — GESDOC No. 2024ER0117108, con oficio fechado 20-08-2024. 
Oficio 1244 PGN fechado 20-08-2024. Rad. E-2024-5277763. QUEJA: CESAR 
TAMAYO, CARMEN JURADO. 

De manera atenta se informa que la queja arriba referenciada junto con sus anexos, 
fue remitida por competencia a la Dirección del Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario del Barne - Combita, ubicada en el kilómetro 17 vía Tunja Paipa, de la 
ciudad de Tunja Boyacá, con oficio No. 20241E0231995, para que allí se adopten 
las acciones administrativas del caso a que haya lugar. 

Atentamente, 
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AN ' 13L • MARTINEZ 
Coordinador Grupo de Secretaria Común 

Oficina de Control Disciplinario Interno — INPEC 

Revisó: Dr. Juan Pablo Martínez, INoordinador Grupo de Secretaria Común 
Proyectó: Fernando Diaz Fierro. y= 
Ubicación: Documentos RXC- GUISCO, 
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